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RESOLUCIÓN Na. “9-2 1- ¿-000 3 5 39 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERAN GDCOS: 

QUE sli 1 de octubre de 1990 se ha otoraado ante el 

Notaria Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz CTasquete, la escritura pública de aumento de 

capital y ceforma de estatutoz de la Compañia UCAR 

POLIMEROS Y QUIMICOS C.A.;s 

o León Navas, an sul 

compeñia, cor el 
QUE el ingeniero químico Gilbert 

calidad de Gerente General de la 

patrocinio del abogado Xavier mado 
hi 
Gr R., ho solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a Cuyo 
efecta ha presentado cinco coplas certificadas de la 

misma; 

QUE es, Departamento de Inspección y Control ha 

pbresentado el informe favorable No. 50-2417-14 de % dae 
noviembre e 1990, el mismo que amellia el informe No. 

Ho20n la de fe de septiembre de 1%30; 

GUE alo Departamento Juridico mediante oficio da. 

SU DIC 0: 2216 del 19 de noviembre de 1%%0. ha emitido 

asForme farirable para la continuación del ¿rámite., cuna 

vez que corncidera aque se ha dado  cumpliniente «dos 

cemisitos legales vtespeotivos; 
   

En edercicio de las atribuciones delegedas por el 

senor Buperintendente de Compañias mediante fesoluciones 

cz. ADM-S0LOB: de Y de marzo, de 195; aDm-a38277 de 12 
zeptienbra de 1989; ADM-300592 de Tfebrera de 

e, abre" de Y de noviembre de. 
         

RESUELVE 

AaRTICILO PRIMERA, APROBAR: a) elo aumente de 

Capital de  UCAR POLIMERDS Y QUIMICOS <,A, por CUATRO 

CIENTOS NOyEMTA Y CIRCO. MILLONES IRESCIENTDOS SESENTA Y 

SEJE MIL SEISCIENTOS SUCRES dividido en cuarenta y Mueve 

milliones vinientas treinta y seis mil. selscientas 

AE acciones de diez  Ssucres Cada una. Y, bi la 

de szstatutos constantez en la refe. ida escoria 
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APLICO. SEGUNDO, DISPONES que «sli Notario 
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Y 

Vigésimo Primero del cantén a a cue pa 
rusba matriz de la escritura pública qu Bog 3 

del contenido de la presente Res PMÍ jente mazo 
de esta anotación. E 

¿ ARTICULO TERCERO .7 ¿DISPONER «que: el Registrador 

Mercantil del cantón Guáyaquil: a) inscriba la referida 

escritura. pública junto: con - la. presente Fesblución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con,la razón dela inscripción que. se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley «de REgisboa. ss 1 : UN ro 

ARTICULO. CUARTO, 7: RISPONER:. que-.la .Netaria Décima 
Tercera: del  cantán Guayaquil, anote al margen de la 

y matriz de la escritura pública del. 3 de diciembre, de 
306 por la cual se constituyó la compañia en referen- 

er cia, qué ha procedido a aumentar el capital y_ 2, reformar 

<sus estatutos, mediante la escritura a que 3e 
mms. ARrueba. par. la presepte Resolución Mos a. AN de 

QCAS LM E OA 2 - > ch] pr, 
sinolgud pa A ars A 

loros PEO ÚINTO.- DISPONER quel “an extracto aq la 
Wa A Storia ura pública se nee, ud yo Jána ver, én 

uno de los diarios de mayor circulación, an 'BTidomidi Yio 
principal de la Compañla. Un ejemplar deba [EJ 

" deberá entregarse a este Despacho. Y. Mayo Y 
ne mn” 

hr CUMELIDO, vuelva el cn 

COMUN IQUESE. 2 NOV 1990 inten- 

dencia de Compañias, 1 

Mole, 
Or. Gé arás ll atheu 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUAYAGUTL ENCARGADO 

ESA. -KVdeM. AdeM 
DL :KVden 
Exp. Na.44117-87 

   

    

CERTIFICO: Que con facha de hoy, Queda inscrita esta Reso- 

lución de fojas 28.800 a 28.801, número 3.208 del Regís- 

e 

tro Mercantil, libro de Industriales y anotada bajo el nm 

177 
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del Repertorio .- Guayaquil, veinte y nueve de Noviembre 
nor 

ientos noventa LEO Registrador Mercantil Suplente +.- de míl 

  

Ledo. CARLOS” PONCE ALVARADO 

Reyusosadur Mercantil Suplente 

del Contón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución anterior a fojas 2,993 y 14.089 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de mil novecientos ochenta y siete y mil nove 

cientos ochenta y nueve, en su orden , al margen de las inscrip - 

ciones resepctivas .- Guayaquil, veinte y nueve de 

      

novecientos noventa .- El Registrador Mercantil Suplen 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantit Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

 


